
 

 

27 de marzo de 2014 

 

 

Visita de la Misión de Observación Electoral de la OEA a Panamá 

   

La Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (MOE/OEA) 

en Panamá comenzó hoy la segunda visita al país a fin de conocer el progreso en la 

organización de las Elecciones Generales del 4 de mayo de 2014. 

En el marco de la MOE, la Jefa de Misión, Lourdes Flores Nano, designada por el Secretario 

General de la OEA para esta tarea, mantendrá reuniones con diversas autoridades electorales, 

gubernamentales y políticas, candidatos a la presidencia y representantes de la comunidad 

internacional en el país.  

La Misión estará integrada por 50 expertos/as y observadores/as que se desplegarán en todo 

el país a partir de los primeros días de abril. Se observarán distintos aspectos del proceso, 

como organización y tecnología electoral, financiamiento de la política, y participación de 

hombres y mujeres en la contienda, entre otros.  

Desde 1972, la OEA ha acompañado y/u observado un total de nueve procesos electorales en 

el país centroamericano. Como en otras oportunidades, al finalizar su trabajo la Misión 

presentará un informe al Consejo Permanente de la Organización en el que delineará 

observaciones y recomendaciones con el objetivo de contribuir al perfeccionamiento del 

sistema electoral panameño.  

 

 

Para más información, visite la Web de la OEA en www.oas.org. 

 



 

 

30 de abril de 2014 

   

  

OEA despliega observadores en Panamá 

 

La Misión de Observación Electoral (MOE) de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en 

Panamá, encabezada por la ex diputada y ex congresista peruana, Lourdes Flores Nano, ha 

iniciado el despliegue final de los 56 expertos y observadores internacionales de cara a las 

Elecciones Generales del próximo domingo 4 de mayo. 

 

La Misión, integrada por ciudadanos de 15 Estados Miembros y 5 países Observadores de la OEA, 

ya está presente en las 10 provincias del país así como en las comarcas. Como parte de sus 

funciones, los integrantes de la Misión mantendrán reuniones con las autoridades 

gubernamentales y electorales locales, representantes de los partidos políticos y de la sociedad 

civil. Asimismo, un grupo de expertos trabaja desde hace varias semanas en el seguimiento de 

aspectos clave del proceso electoral como el financiamiento de la política, la participación de 

hombres y mujeres en la contienda, el papel de los medios de comunicación, la seguridad 

electoral, el voto en el extranjero y la resolución de disputas electorales. 

 

Durante su tercera visita al país, la Jefa de la Misión, que fue designada para el cargo por el 

Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, se reunirá con los magistrados del Tribunal 

Electoral, el Fiscal Electoral y los candidatos a la presidencia, así como con miembros del cuerpo 

diplomático y organizaciones internacionales acreditadas en el país. De esta manera, la Misión 

tendrá información amplia y directa sobre los aspectos más relevantes del proceso electoral en 

todo el país. 

 

A sólo unos dias de los comicios presidenciales y legislativos, la Misión de la OEA formula un 

llamado a la ciudadanía panameña a votar masivamente el domingo como una muestra más de 

su compromiso con la democracia de su país. El día lunes posterior a la elección, la Misión hará 

público un informe con observaciones preliminares sobre el proceso y una vez terminado éste 

entregará un informe al Consejo Permanente de la OEA. 



 

 

  5 de agosto de 2013 

 

OEA y Panamá firman acuerdo para la Misión de Observación de las 

Elecciones Generales de 2014 

 

 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) y el Gobierno de Panamá firmaron hoy el 

acuerdo que regulará las funciones de la Misión de Observación Electoral (MOE) que acompañará 

las Elecciones Generales a celebrarse el 4 de mayo de 2014 en dicho país centroamericano y que 

estará encabezada por la abogada peruana Lourdes Flores Nano.  

 

El Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, y el Representante Permanente de Panamá 

ante el organismo, embajador Arturo Ulises Vallarino, firmaron el acuerdo y resaltaron la vasta 

experiencia y prestigio de la Organización regional en materia electoral y su labor como actor 

fundamental para garantizar la confianza de los ciudadanos en los comicios en toda la región, 

una tarea que cumple desde hace 50 años. 

 

El Secretario General Insulza recordó que, desde 1978, la OEA “ha venido acompañando el 

avance de la democracia en Panamá a través del despliegue de misiones de observación 

electoral”. El número de procesos electorales acompañados es de siete, los más recientes de los 

cuales fueron el referéndum sobre la Ampliación del Canal de Panamá en octubre de 2006 y las 

elecciones Generales de 2009. “Esto indica que hemos tenido una participación bastante 

sustantiva en el país y esperamos tener ahora un papel importante y contar con la colaboración 

de todos ustedes para el éxito y fortalecimiento de la democracia en Panamá”, afirmó. 

 

El líder de la institución hemisférica explicó que en mayo recibió la invitación oficial por parte del 

Gobierno de Panamá para el despliegue de una misión de largo plazo que cubra el desarrollo de 

las distintas etapas del proceso electoral, y no sólo los días previos a la votación. En tal sentido, 

recordó la importancia de “buscar la persona más adecuada para dirigirla y por esto he 

designado como Jefa de Misión a la abogada peruana Lourdes Flores Nano, quien tiene una 

destacada trayectoria política y académica”. 

 

El Embajador Vallarino agradeció al Secretario General Insulza su pronta respuesta a la invitación 

del gobierno panameño de contar con una Misión en las elecciones en las que los panameños 

elegirán al Presidente y Vicepresidente de la República, a 71 representantes a la Asamblea 

nacional de Diputados y a todos los cargos municipales.  

 

“La experiencia de la OEA es muy valiosa para los países de América Latina que han contado con 

Misiones de observación electoral durante los últimos 50 años”, afirmó el diplomático 

panameño, quién resaltó los beneficios de empezar con los preparativos de la MOE con 

suficiente antelación y ofreció además una breve reseña de los acontecimientos pre-electorales. 

“Estoy seguro que tanto el Tribunal Electoral, que es la autoridad en esta materia, como el 



 

gobierno central sabrán aceptar las recomendaciones de la OEA para que se siga consolidando 

nuestro proceso representativo, democrático y republicano, en el que hemos estado trabajando 

desde 1990”, aseguró. 

 

Durante su permanencia en Panamá, la MOE buscará colaborar con las autoridades 

gubernamentales, electorales y con la ciudadanía en general para contribuir a la integridad, 

transparencia y confiabilidad del proceso. Terminada la etapa electoral, la MOE formulará una 

serie de recomendaciones con el fin de contribuir al perfeccionamiento del sistema electoral 

panameño. 

 
 



 

 

  11 de septiembre de 2013 

 

 

Visita de la Misión de Observación Electoral de la OEA a Panamá 

 

 

La Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (MOE/OEA) en 

Panamá inició hoy una visita al país a fin de dar seguimiento a la organización de las Elecciones 

Generales del 4 de mayo de 2014, en respuesta a una invitación de las autoridades electorales y 

gubernamentales del país.  

 

Para encabezar esta Misión, el Secretario General de la Organización, José Miguel Insulza, 

designó a la reconocida abogada y política peruana Lourdes Flores Nano. Flores Nano ha 

ocupado los cargos de Congresista, Regidora Municipal y Presidenta del Partido Popular 

Cristiano, además de candidata presidencial en el Perú en dos oportunidades.  

 

Asimismo, tiene una destacada carrera internacional y fue Jefa de la Misión de Observación 

Electoral de la OEA para las elecciones de El Salvador en 2012. Esta mañana, la Jefa de la Misión 

suscribió junto con el Presidente del Tribunal Electoral de Panamá el acuerdo relativo a los 

procedimientos para la observación de la Misión. Asimismo, mantendrá reuniones con diversas 

autoridades electorales, gubernamentales y políticas, así como con candidatos a la presidencia. 

 

Desde 1972, la OEA ha acompañado y/u observado un total de nueve procesos electorales en 

Panamá. Para las elecciones de 2014, la Organización tiene prevista una misión de observación 

de largo plazo, así como el despliegue de un grupo base de especialistas y observadores, a fin de 

conocer tanto el desarrollo de la administración electoral como de la campaña política. 
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